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DECRETO 174011973, de 17 de julio; por el que se
dispone que el Intendente cU3 Ejército don Fernando
Cardona Arag6n pase a la situación; de reserva.

Por aplicación de 10 determinado· en el artículo cuarto de la
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuetij.a y dos,

Vengo en disponer que el Intendente de Ejército don Fer
nando Cardona Aragón pase a la situación de reserva por ha
ber cumplido la edad reglamentaria el día dieciséis de julio
del corriente año cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de julio de mil noveciéntos setenta y tres.

FRANClSCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FRANCISCO COLDMA GALLEGOS

DECRETO 1741/1973, de,19 de julio, por el que se
dispone que el General de División don .. Antonio
Ruiz Ramón pase a.l Grupo de Destino' de Arma
o Cuerpo.

Por aplicación de lo determinado en el arUc;Ulo tercero de
la. Ley de cinco de abril de mil novecientos einquenta y dos,

Vengo en disponer que_el General de Divisi?ndon ;Antonio
Ruiz Ramón pase al Grupo de Destino de. Arma. o Cuerpo por
haber cumplido la édad reglamentaria el día diecisiete. de julIo
del corriente año, quedando en la·. situación de disponible.

Así lo dispongo por el presente· Decreto; dado en· Madrid
a diecinueve de julio de mil novecientos· setenta y tres.

FRANClSCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO 1742/1973, de 28 de ;uniQ, por;el que se
dispone que el Almirante don Adolfo Baturone Co
lombo quede en situación de ",Disponible_.

A propuesta del Ministro- de Marina,
Vengo en disponer qUe el Almirante don AdoIfoBaturone Co

lombo quede en la situación de ..Disponible", a. partir del día
trece de junio del año en curso.
. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de junio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina.

GABRIEL PITA DA VEIGA y SANZ

DECRETO 174311973, de 4de julio; por el que se
dispone el pase a. la. reserva del Vicealmirante don
Joaqutn Cer'Vera y Cervera.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer que el V1cealininmte dOl1- Joaquín Cer

vera y Cervera pase a la situación de reserva' el ,día. diez de
julio del año en curso, fecha en que cumple la edad reglamen
taria para ello.

Así lo dispongo por el presente Decreto· dado en Madrid a
cuatro de julio de mil novecien tos setenta y tres. '.f'

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

GABRJEL PITA DA VE1GA y SANZ

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 13 de julio de 1973 por la que se dispone
cesf!' en el carpo de Subdirector geMral de Estudios
Financieros en la Secretaria General Técnica de es
te Ministerio don FeUx de Luis Dfaz Monasterio
Guren.

~ Ilmos. Sres.; En uso de las atribuciones que me están confe
ndas en el artIculo 14, apartado 4. de la Ley do Régimen Jurídi
co de la Administración del Esflado, he tenido a bien disPoner
cese en el cargo de Subdírector general de Estudios Financieros
en la Secretaría Técilita de este Ministerio~ dOJiFélix de Luis
Díaz Monasterio Guren, por pase a otro destino.

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV !J. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1973.

BARRERA DE !RIMO

IJmos. Sres. Subsecretario de Hacienda y Subsecretario de Eco
nomia Financiera._

ORDEN de 13 de Julio de 1973 por la que se dispone
cese en el cargo de Jefe del Gabinete Tecnico del
Ministro de Hacienda don José Luis San Martín Me
nendez.

Hmos. Sres.: En uso de la" atribuciones que me están confe
ridas en el artículo 14, apartado 4, de la Ley de Régimen Jurídi
co de la Ad:rilÍnlstración cel Estado, he tenido·· a bien disponer
cese en el cargo de Jefe del Gabinete Técnico del Ministro de
Hacienda don José Luis San Martín Menéndez, agradeciéndole
los servicios prestados.

Lo que comunico a VV. IL para su conocimiento y demás
efectos.

Dios ,guarde a VV. U. muchos ml.os.
Madrid, 1:1 de julio de 1973.

BARRERA DE IRIMO

Ilmos. Sres Subsecn.'tarios de H,,¡cienda y de Economía Finan~

ciera.

ORDEN de 13 de julio de 1973 por la que se nom
bra Subdirector general de Estudios Financieros,
en la Secre~riaGeneral Técnica de este Minísterio,
a don José Luís de Juan Peña losa.

Ilmos, Sres.: En uso de las atribuciones que me están confe
ridas en el articulo 14, apartado 4, de la Ley de Régimen Jurídi
co de la Administración del Estado, he tenido a bien nombrar
Subdirector general de Estudios Financíeros, en la Secretaría
General Técnica de este Ministerio, a don José Luis de Juan
Peñalosa.

Lo que comunico a VV. 11. para Su conocimíento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. 1I. muchos años,
Madrid, 13 de julio de 1973.

BARRERA DE IRIMO

Ihnos. Sres_ Subsecretario de Haciendi.) y S~¡bsecretario de Eco
nomía Financiera.

ORDEN de 17 de jutía de 1973 por la que se nom
bra a don .Carlos Cortés Beltrán Jefe del Gabinete
Técnico de la Subsecretaria de Hacienda.

Ihnos, Sres,: De conformidad con lo establecido en·el artícu
lo 2." del Decreto 151/1968, de 25 de· enero, y en uso de las atri
buciones que le están conferidas,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a don Carlos Cor
tés Beltrán, del Cuerpo de Abogados del Estado, Jefe del Gabi
nete Técnico de la Subsecretaría de HaCienda, con la categoria
de Subdirector general que le confieren las disposiciones vi
gentes.

Lo que comunico a VV_ II. para su conocimiento y demas
efectos,

Dios guarde a VV, II. muchos años.
Madrid, 17 de julío de 19.73.~P, D., el Subsecretario de Ha

cienda, Jase López-Muñiz González-Madroño.

lImos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera.

ORDEN de 19 de julio de 1973 por la que se dispone
el cese en el ca.rgo de Subinspector general de este
Departamento de don Juan Francisco Martl Baste·
rrechea.

Ilmos. Sres.~ En uso de las atribuciones que me están confe
ridas en el artículo 14, apartado 4, de la Ley de Régímen Jurídi
co de la Administración del Estado y a petición del interesado,
he tenído a bien disponer cese en el cargo de Subinspector ge~

nera] de este Departamento don Juan Francisco Martí Basterre~
chea, agradccióndole los servícios prestados, reintegrándose a su
puesto de Inspector de los Servicios.

Lo que comuníco a VV. Il. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. lI. muchos años,
Madrid a19 de julio de 1973,-P. D., el Subscc¡-etario de Ha

cienda, José López·Muiiiz González-Madroño.

lImos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera.

ul


